
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN REMOTO POR CONTAGIO COVID 19 
 
 
 

▪ Disposiciones Generales: 
 

El presente Plan de Actividades Educativas remotas para enfrentar el COVID-19 considera 
los siguientes principios, conforme a las directrices entregadas por el MINEDUC: 

 

1. Los estudiantes que se encuentren diagnosticados con COVID positivo (y por tanto 
con licencia médica) deben seguir las prescripciones médicas que se les hayan 
señalado, siendo de suma importancia enfocarse en su recuperación. 

2. Los estudiantes que se encuentren en situación de aislamiento y/o cuarentena 
preventiva deberán seguir las programaciones semanales conforme al portafolio 
entregado desde UTP. 

3. En el caso de cuarentena de todo el curso; todas y cada una de las clases se 
realizarán en forma remota siguiendo el horario de cada curso. Para ello, los 
estudiantes deberán conectarse a clases a través de Classroom – Tablones – Meet. 

4. Ningún estudiante que se encuentre con licencia médica podrá ser evaluado 
durante su periodo de reposo médico. 

 
 
 

Disposiciones respecto de las evaluaciones calendarizadas para periodos de licencia o 
aislamiento/cuarentena preventiva de grupos de estudiantes. 

 

▪ Los alumnos/as que se encuentren con licencia médica tienen suspendidas las 
actividades pedagógicas ya que se encuentran con reposo justificado y deben 
enfocarse en su recuperación. 

▪ Los alumnos/as que se encuentren con aislamiento/cuarentena preventiva deben 
cumplir con todas las actividades que se programen y se señalan mediante correo 
institucional del estudiante, en los plazos que ahí se estipulen. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposiciones para cuarentena preventiva de todo un curso 
 

▪ Cuando un curso completo deba asumir cuarentena preventiva, las actividades 
pedagógicas continúan a través de clases por Classroom – tablones – Conexión 
MEET, conforme al horario de curso (todas las asignaturas). 

▪ El profesor/a de asignatura registrará asistencia en su bloque de clase, Todo alumno 
que esté inasistente, será informado a su apoderado vía Notasnet, al término de 
ésta. 

▪ Las actividades pedagógicas, se realizarán conforme a las indicaciones que los 
profesores/as entreguen a través de clases MEET. 

▪ Toda evaluación programada y que corresponda cuando el curso esté en cuarentena 
preventiva, se cambiará para la primera clase presencial que el curso tenga con el 
profesor. 

 
 

Cordialmente; 

 
                                                          Unidad Técnica Pedagógica 

Colegio Inglés Woodland 

Los Ángeles 


